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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO JACARILLA 

631       ANUNCIO DEFINITIVO ORDENANZA GENERAL FISCAL DE RECAUDACIÓN. 
 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el día 28 de septiembre 
de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), ha acordado la aprobación Inicial de 
la Ordenanza Fiscal General de Recaudación de Jacarilla.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 TRLRHL se ha puesto en general 
conocimiento el citado acuerdo, durante el término de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOP de Alicante, número 
191 de 03/10/2023. y transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se 
ha presentado ninguna reclamación contra el mismo, por lo que queda aprobado 
definitivamente, sin necesidad de adoptar acuerdo plenario. 

 

”ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 

DE TRIBUTOS LOCALES. 

 

TÍTULO I.- NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL  

 

Capítulo I.- Principios Generales Sección 

 

Sección 1ª- Carácter de la Ordenanza  

 

Artículo 1º-  

 

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la potestad reglamentaria que le atribuye el 

artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, establece la presente Ordenanza que contiene las normas generales de 

gestión, recaudación e inspección, referente a todos los tributos que constituyen el 
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régimen fiscal de este Ayuntamiento, con sujeción al texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y sin perjuicio de la aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, y demás disposiciones concordantes y complementarias.  

 

 

Sección 2ª- Ámbito de aplicación  

 

Artículo 2º-  

 

Esta Ordenanza se aplicará, en los términos contenidos en la misma, en todo el 

territorio municipal, desde su entrada en vigor hasta su derogación o modificación, 

obligando a todas las personas físicas o jurídicas susceptibles de derechos y 

obligaciones fiscales, así como a los entes colectivos que, sin personalidad jurídica, 

sean capaces de tributación por ser centro de imputación de rentas, propiedades o 

actividades.  

 

Sección 3ª- Interpretación  

 

Artículo 3º-  

 

1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a los criterios admitidos en 

derecho; y los términos aplicados en las Ordenanzas se entenderán conforme a su 

sentido jurídico, técnico o usual, según proceda.  

 

2. No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el 

ámbito del hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones. 

 

3. Los tributos se exigirán con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica o económica 

del hecho imponible. 
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Sección 4ª- Hecho imponible  

 

Artículo 4º- El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica 

fijado por la Ley y la Ordenanza fiscal correspondiente en su caso, para configurar 

cada tributo, y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria. Las 

Ordenanzas de cada tributo podrán completar la determinación concreta del hecho 

imponible mediante mención de supuestos de no sujeción.  

 

Capítulo II.- Sujetos pasivos y responsables del tributo  

 

Artículo 5º-  

 

1. El sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que según la Ley y la Ordenanza 

de cada tributo resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea 

como contribuyente o como sustituto del mismo.  

 

2. Es contribuyente la persona, natural o jurídica, a quien la Ley y, en su caso, la 

Ordenanza fiscal, impone la carga tributaria derivada del hecho imponible. 

 

3. Es sustituto del contribuyente el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley y, en su 

caso, de la Ordenanza fiscal de un determinado tributo y en lugar de aquél, está 

obligado a cumplir las prestaciones materiales y formales de la obligación tributaria. 

 

4. También tendrán la consideración de sujetos pasivos, cuando así se establezca en 

la Ley o en la respectiva Ordenanza del tributo, las herencias yacentes, comunidades 

de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 

unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. 

 

5. La posición del sujeto pasivo y los demás elementos de la obligación tributaria no 

podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares. Tales actos y 

convenios no surtirán efecto ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias 

jurídico-privadas. 
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Artículo 6º-  

 

El sujeto pasivo está obligado a:  

 

a) Pagar la deuda tributaria.  

 

b) Formular cuantas declaraciones y comunicaciones se exijan para cada tributo, 

consignando en ellos el D. N. I. o C. I. F. establecido para las entidades jurídicas. 

 

c) Tener a disposición de la Administración municipal los libros de contabilidad, 

registro y demás documentos que deba llevar y conservar el sujeto pasivo, con arreglo 

a la Ley y según establezca en cada caso la correspondiente Ordenanza. 

 

d) Facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones y proporcionar a la 

Administración municipal los datos, informes, antecedentes y justificantes que tengan 

relación con el hecho imponible. 

 

e) Declarar su domicilio tributario conforme al artículo 12 de esta Ordenanza fiscal 

general.  

 

Artículo 7.º-  

 

Las Ordenanzas fiscales podrán declarar, de conformidad con la Ley, responsables de 

la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, a otras personas solidaria o 

subsidiariamente. Salvo norma en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria.  

 

Artículo 8º-  

 

En todo caso responderán solidariamente de las obligaciones tributarias:  
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a) Todas las personas que sean causantes o colaboren activamente en la realización 

de una infracción tributaria.  

 

b) Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas en proporción 

a sus respectivas participaciones.  

 

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de 

explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias contraídas del 

anterior titular y derivadas de su ejercicio. 

 

Artículo 9º-  

 

1. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar incurso el responsable en 

el supuesto especialmente contemplado a tal efecto por la Ordenanza fiscal 

correspondiente, será efectiva sin más, dirigiéndose el procedimiento contra él, con la 

cita del precepto correspondiente. En caso de existencia de responsables solidarios, la 

liquidación será notificada a éstos al tiempo de serlo al sujeto pasivo, y si tal 

liquidación hubiera de tenerse notificada tácitamente a éste, se entenderá que lo es 

igualmente al responsable solidario.  

 

2. Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas tributarias, 

pudiendo la Administración dirigir la acción contra ellos en cualquier momento del 

procedimiento, previo, solamente, requerimiento para que efectúen el pago. 

 

3. La responsabilidad alcanza tanto a la cuota como a los demás conceptos que 

integran la deuda tributaria. La responsabilidad solidaria solo tinee lugar en el periodo 

voluntario, salvo los supuestos del artículo 42.2 LGT. 

 

Artículo 10.-  

 

Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, aparte de los que 

señale la Ordenanza del tributo:  
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a) Los administradores de hecho o de derecho de las personas jurídicas que, habiendo 

éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen realizado los actos necesarios que 

sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes 

tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 

hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsabilidad 

también se extenderá a las sanciones  

  

b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas que 

hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas de éstas 

que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que no hubieran 

hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas 

causantes del impago  

 

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de sociedades y 

entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones necesarias para el 

íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a 

dichas situaciones e imputables a los respectivos obligados tributarios. De las 

obligaciones tributarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán 

como administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración 

 

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deuda tributaria, que responderán 

con ello por derivación de la acción tributaria si la deuda no se paga, una vez agotado 

el procedimiento de apremio. 

 

Artículo 11.-  

 

1. En los casos de responsabilidad subsidiaria será inexcusable la previa declaración 

de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de esta 

declaración puedan reglamentariamente adoptarse.  

 

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios requerirá 

previamente un acto administrativo, que será notificado reglamentariamente, 

confiriéndoles desde dicho instante todos los derechos del sujeto pasivo. 
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3. Los responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas tributarias 

cuando concurran las siguientes circunstancias: 

 

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento General de Recaudación.  

 

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.  

 

4. El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los responsables 

subsidiarios será dictado por la Alcaldía, una vez obre en su poder el expediente 

administrativo de apremio con la declaración de fallido de los obligados principalmente 

al pago. 

 

5. Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al responsable 

subsidiario, será notificado a éste. 

 

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en el mismo grado, la 

responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda municipal será solidaria, salvo 

norma en contrario. 

 

Capítulo III.- Domicilio fiscal  

 

Artículo 12.-  

 

El domicilio fiscal será único:  

 

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No 
obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades 
económicas, en los términos que reglamentariamente se determinen, la Administración 
tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente 
centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si 
no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor 
del inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas. 
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b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté 
efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En 
otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección. 

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado. 

 

Artículo 13.-  

 

Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá ponerlo en conocimiento de la 

Administración municipal, constituyendo infracción simple el incumplimiento de esta 

obligación. La Administración podrá rectificar de oficio el domicilio fiscal de los sujetos 

pasivos mediante la comprobación pertinente.  

 

Capítulo IV.- Base del gravamen  

 

Artículo 14.-  

 

En la Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los medios y métodos para 

determinar la base imponible, dentro de los regímenes de estimación directa, objetiva 

o indirecta.  

 

Artículo 15.-  

 

La determinación de la base imponible en régimen de estimación directa, 

corresponderá a la Administración municipal y se aplicará sirviéndose de las 

declaraciones o documentos presentados, o de los datos consignados en libros y 

registros comprobados administrativamente. El método de estimación objetiva podrá 

utilizarse para la determinación de la base imponible mediante la aplicación de las 

magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa propia de cada tributo.  
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Artículo 16.-  

 

Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presentadas por los sujetos 

pasivos no permitan a la Administración el conocimiento de los datos necesarios para 

la estimación completa de las bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los 

mismos ofrezcan resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan 

sustancialmente sus obligaciones contables, las bases o rendimientos se determinarán 

en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello cualquiera de los siguientes 

medios:  

 

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto.  

 

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los 

bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que 

sean normales en el respectivo sector económico, atendidas las dimensiones de las 

unidades productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios.  

 

c) Valorando las magnitudes, índices o módulos que concurran en los respectivos 

contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supuestos similares 

o equivalentes. 

 

Artículo 17.-  

 

Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su caso, en la imponible 

las reducciones establecidas por la Ley o por la Ordenanza fiscal de cada tributo.  

 

Capítulo V.- Exenciones y bonificaciones  

 

Artículo 18.-  

 

1. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las 

concretamente establecidas o autorizadas por la Ley. En este último caso, la 
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Ordenanza fiscal del respectivo tributo deberá regular los supuestos de concesión de 

beneficios tributarios.  

 

2. En los términos y con las condiciones que establezca la Ordenanza fiscal propia de 

cada tributo, se podrá establecer una bonificación de hasta el 5 por ciento de la cuota 

a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico en 

una entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen 

colaboración en la recaudación de ingresos. 

 

Artículo 19.-  

 

La solicitud de aplicación de beneficios tributarios deberá formularse:  

 

a) En los tributos periódicos, en el plazo establecido en la respectiva Ordenanza para 

la presentación de las preceptivas declaraciones tributarias, surtiendo efecto desde la 

realización del hecho imponible.  

 

b) En los tributos no periódicos, al tiempo de efectuar la declaración tributaria a la 

presentación de la solicitud del permiso, o en el plazo de reclamación ante el 

Ayuntamiento de la liquidación practicada.  

 

Capítulo VI.- Deuda tributaria  

 

Sección 1ª- Determinación de la deuda tributaria 

 

Artículo 20.-  

 

1. La deuda tributaria es la cantidad debida por el sujeto pasivo a la Administración 

municipal y estará integrada por:  

 

a) La cuota tributaria. 
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b) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.  

 

c) El interés de demora. 

 

d) El interés de demora por aplazamiento o fraccionamiento. 

 

e) El recargo por declaraciones extemporáneas.  

 

f) El recargo ejecutivo.  

 

g) El recargo de apremio reducido. 

 

h) El recargo de apremio ordinario.  

 

i) Las sanciones pecuniarias. 

 

2. El interés de demora aplazamiento o fraccionamiento se calcularán aplicando el tipo 

de interés legal del dinero vigente el día que comience el devengo respectivo, 

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado establezca uno diferente.  

 

3. A los efectos del cálculo de interés de demora, el tiempo se computará desde el día 

siguiente a la terminación del plazo de presentación de la correspondiente declaración 

hasta la fecha del acta definitiva, incoada por la Inspección de Rentas y Exacciones, o 

en que se practique la liquidación con base a cualquier otro medio de investigación. 
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Artículo 21.-  

 

La cuota tributaria podrá determinarse:  

 

 

a) En función del tipo de gravamen, aplicado sobre la base que, con carácter 

proporcional o progresivo, señale la respectiva Ordenanza fiscal.  

 

b) Por cantidad o cantidades fijas contenidas en las correspondientes tarifas 

establecidas en las Ordenanzas fiscales.  

 

c) Por aplicación conjunta de los procedimientos señalados en los precedentes 

apartados a) y b). 

 

d) Globalmente, en las contribuciones especiales para el conjunto de los obligados a 

contribuir, por el tanto por ciento del coste de las obras e instalaciones que se impute a 

los especialmente beneficiados por las mismas, distribuyéndose la cuota global por 

partes alícuotas entre los sujetos pasivos, conforme a los módulos que se acuerden. 

 

Artículo 22.- 

 

1. Las cantidades fijas o los porcentajes sobre la base referidos a categorías viales, 

serán aplicados de acuerdo con el índice fiscal de calles que tenga aprobado el 

Ayuntamiento, salvo que, expresamente, en la Ordenanza propia del tributo, se 

establezca otra clasificación.  

 

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en el mencionado índice, será 

clasificado como de última categoría, hasta que el Ayuntamiento proceda a tramitar 

expediente de clasificación por omisión, que producirá efectos a partir del 1 de enero 

del año siguiente a la aprobación del mismo. 
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Sección 2ª- Extinción de la deuda tributaria  

 

Artículo 23.-  

 

La deuda tributaria se extinguirá, total o parcialmente, según los casos, por:  

 

a) Pago.  

 

b) Prescripción.  

 

c) Compensación. 

 

d) Condonación. 

 

Artículo 24.-  

 

Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos:  

 

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación.  

 

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias 

liquidadas y autoliquidadas.  

 

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 
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d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, las 

devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las garantías. 

 

Artículo 25.-  

 

El plazo de prescripción comenzará a contar, en los distintos supuestos a los que se 

refiere el artículo anterior, como sigue:  

 

En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario 

para presentar la correspondiente declaración o autoliquidación. En los tributos de 

cobro periódico por recibo, cuando para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación no sea necesaria la presentación de declaración o 

autoliquidación, el plazo de prescripción comenzará el día de devengo del tributo. 

 

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en 

período voluntario.  

 

En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar la 

correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto de 

plazo, desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; desde 

el día siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día siguiente a 

la finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se 

realizó dentro de dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza 

la sentencia o resolución administrativa que declare total o parcialmente improcedente 

el acto impugnado.  

 

En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean incompatibles 

entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del ingreso indebido del 

tributo improcedente comenzará a contarse desde la resolución del órgano 

específicamente previsto para dirimir cuál es el tributo procedente.  

 

En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos establecidos 

para efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo o desde el 

día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo donde se reconozca el derecho a 

percibir la devolución o el reembolso del coste de las garantías.  
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Artículo 26.-  

 

Los plazos de prescripción a que se refiere el artículo 24 de esta Ordenanza, se 

interrumpen:  

 

1. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo a): 

 

a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal del obligado 

tributario, conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, 

aseguramiento y liquidación de todos o parte de los elementos de la obligación 

tributaria.  

 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 

actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el curso de 

dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción 

penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por la 

recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la 

paralización del procedimiento administrativo en curso.  

 

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la liquidación 

o autoliquidación de la deuda tributaria. 

 

2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b): 

 

a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal del obligado 

tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria.  

 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 

actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas 

reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio 

de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 20 de 29/01/2024  

  

 

Pág. 16 631 / 2024 

recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la 

paralización del procedimiento administrativo en curso.  

 

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o 

extinción de la deuda tributaria. 

 

3. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo c): 

 

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la 

devolución, el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.  

 

b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de 

cualquier clase.  

 

4. El plazo de prescripción del derecho al que se refiere el párrafo d): 

 

a) Por cualquier acción administrativa dirigida a efectuar la devolución o el reembolso.  

 

b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el pago de 

la devolución o el reembolso.  

 

c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de 

cualquier clase. 

 

Artículo 27.-  

 

La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque o excepcione el 

sujeto pasivo.  
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Artículo 28.-  

 

Podrán extinguirse por compensación las deudas tributarias vencidas, liquidadas, 

exigibles  una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, por los 

créditos reconocidos y liquidados por acto administrativo firme a que tengan derecho 

los sujetos pasivos en virtud de ingresos indebidos por cualquier tributo o también con 

otros créditos firmes que deba pagar la Corporación al mismo sujeto pasivo. 

 

Artículo 29.-  

 

Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condonación, rebaja o perdón, en 

virtud de Ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determine.  

 

Artículo 30.-  

 

1. Las deudas tributarias que no hayan podido hacerse efectivas en los respectivos 

procedimientos ejecutivos, por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás 

responsables, se declararán provisionalmente extinguidas en la cuantía procedente, 

en tanto no se rehabiliten dentro del plazo de prescripción.  

 

2. Si vencido este plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará ésta 

definitivamente extinguida. 

 

Capítulo VII.- Infracciones y sanciones tributarias 

 

Artículo 31.-  

 

Son infracciones tributarias las acciones y omisiones dolosas o culposas con cualquier 

grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en las Leyes.  
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Artículo 32.-  

 

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u 

omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y, en particular, a las que se 

refiere el artículo 181 de la Ley General Tributaria.  

 

2. Responderán solidaria o subsidiariamente del pago de las sanciones tributarias, las 

personas o entidades que se encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 

182 de la Ley General Tributaria. 

 

Artículo 33.-  

 

Las infracciones tributarias se calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo 

con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de la Ley General Tributaria.  

 

Artículo 34.-  

 

1. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones 

pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. 

 

2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. 

 

Artículo 35.-  

 

1. Las sanciones tributarias se graduarán exclusivamente conforme a los siguientes 

criterios, en la medida en que resulten aplicables: 

 

a) Comisión repetida de infracciones tributarias, cuando el infractor hubiera sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea leve, grave o muy 

grave, en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años 

anteriores a la comisión de la infracción. Cuando concurra esta circunstancia, la 
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sanción mínima se incrementará en los siguientes porcentajes, salvo que se 

establezca expresamente otra cosa:  

 

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción leve, el 

incremento será de 5 puntos porcentuales.  

 

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción grave, el 

incremento será de 15 puntos porcentuales.  

 

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción muy grave, el 

incremento será de 25 puntos porcentuales.  

 

b) Perjuicio económico para la Hacienda Local, que se determinará por el porcentaje 

resultante de la relación existente entre (1) la base de la sanción y (2) la cuantía total 

que hubiera debido ingresarse en la autoliquidación o por la adecuada declaración del 

tributo o el importe de la devolución inicialmente obtenida. Cuando concurra esta 

circunstancia, la sanción mínima se incrementará en los siguientes porcentajes:  

 

Cuando el perjuicio económico sea superior al 10 por ciento e inferior o igual al 25 por 

ciento, el incremento será de 10 puntos porcentuales. 

 

 

Cuando el perjuicio económico sea superior al 25 por ciento e inferior o igual al 50 por 

ciento, el incremento será de 15 puntos porcentuales. 

 

Cuando el perjuicio económico sea superior al 50 por ciento e inferior o igual al 75 por 

ciento, el incremento será de 20 puntos porcentuales. 

Cuando el perjuicio económico sea superior al 75 por ciento, el incremento será de 25 

puntos porcentuales. 

 

c) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación, cuando 

dicho incumplimiento afecte a más del 20 por ciento del importe de las operaciones 
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sujetas al deber de facturación en relación con el tributo u obligación tributaria y 

período objeto de la comprobación o investigación o cuando, como consecuencia de 

dicho incumplimiento, la Administración no pueda conocer el importe de las 

operaciones sujetas al deber de facturación. 

 

d) Acuerdo o conformidad del interesado en los procedimientos de verificación de 

datos y comprobación limitada, salvo que se requiera la conformidad expresa. Se 

entenderá producida la conformidad siempre que la liquidación resultante no sea 

objeto de recurso o reclamación económico-administrativa. En el procedimiento de 

inspección se aplicará este criterio de graduación cuando el obligado tributario 

suscriba un acta con acuerdo o un acta de conformidad. 

 

Cuando concurra esta circunstancia, la sanción que resulte de la aplicación de los 

criterios previstos en los párrafos anteriores de este apartado se reducirá de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. 

 

Artículo 36.-  

 

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias se reducirá en los siguientes porcentajes: 

 

a) Un 65 por ciento en los supuestos de actas con acuerdo.  

b) Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad.  

 

2. El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en el apartado 

anterior se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) En los supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se haya 

interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente recurso 

contencioso-administrativo o, en el supuesto de haberse presentado aval o certificado 

de seguro de caución en sustitución del depósito, cuando no se ingresen en período 
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voluntario las cantidades derivadas del acta con acuerdo, sin que dicho pago se pueda 

aplazar o fraccionar. 

 

b) En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o 

reclamación contra la regularización. 

 

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de cualquier 

infracción, una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad a la que se 

refiere el párrafo b) del apartado 1 de este artículo, se reducirá en el 40 por ciento si 

concurren las siguientes circunstancias:  

 

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en período 

voluntario sin haber presentado solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago.  

 

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la sanción. El 

importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este apartado se 

exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, cuando se haya interpuesto 

recurso o reclamación en plazo contra la liquidación o la sanción. La reducción 

prevista en este apartado no será aplicable a las sanciones que procedan en los 

supuestos de actas con acuerdo.  

 

4. Cuando según lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo se exija el 

importe de la reducción practicada, no será necesario interponer recurso 

independiente contra dicho acto si previamente se hubiera interpuesto recurso o 

reclamación contra la sanción reducida. Si se hubiera interpuesto recurso contra la 

sanción reducida se entenderá que la cuantía a la que se refiere dicho recurso será el 

importe total de la sanción, y se extenderán los efectos suspensivos derivados del 

recurso a la reducción practicada que se exija. 

 

Artículo 37.-  

 

1. La responsabilidad derivada de las infracciones tributarias se extinguirá por el 

fallecimiento del sujeto infractor y por el transcurso del plazo de prescripción para 

imponer las correspondientes sanciones.  
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2. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias será de cuatro años y 

comenzará a contarse desde el momento en que se cometieron las correspondientes 

infracciones. 

 

3. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá: 

 

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento 

formal del interesado, conducente a la imposición de la sanción tributaria. Las 

acciones administrativas conducentes a la regularización de la situación tributaria del 

obligado interrumpirán el plazo de prescripción para imponer las sanciones tributarias 

que puedan derivarse de dicha regularización.  

 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión 

del tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como por las actuaciones realizadas con 

conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos.  

 

4. La prescripción se aplicará de oficio por la Administración tributaria, sin necesidad 

de que la invoque el interesado.  

 

Artículo 38.-  

 

Las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del 

derecho para exigir su pago, por compensación, por condonación y por el fallecimiento 

de todos los obligados a satisfacerlas.  

 

Artículo 39.- 

 

El procedimiento sancionador en materia tributaria se regulará:  

 

a) Por la Ley General Tributaria y la normativa reglamentaria dictada en su desarrollo.  
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b) Por las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los correspondientes tributos . 

 

c) Supletoriamente por las normas reguladoras del procedimiento sancionador en 

materia administrativa. 

 

Capítulo VIII.- Revisión de actos en vía administrativa  

 

Artículo 40.-  

 

1. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno 

derecho y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en los casos y 

de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 217 de la Ley General 

Tributaria.  

 

2. En los demás casos, las Entidades locales no podrán anular sus propios actos 

declarativos de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad 

para el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa, con arreglo 

a la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. 

 

3. La Administración municipal rectificará en cualquier momento, de oficio o a instancia 

del interesado, los errores materiales o de hecho, y los aritméticos, siempre que no 

hubiera transcurrido el plazo de prescripción desde que se dictó el acto objeto de 

rectificación. 

 

Artículo 41.-  

 

Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos municipales, sólo podrá 

interponerse el recurso de reposición en los términos regulados por el artículo 14 del 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Contra la resolución 

del recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo este recurso, pudiendo los 

interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio 
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de los supuestos en los que la ley prevea la interposición de reclamaciones 

económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos 

locales.  

 

Artículo 42.-  

 

Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formuladas en relación con los 

acuerdos de esta Corporación, en materia de imposición de tributos y aprobación y 

modificación de Ordenanzas fiscales, los interesados podrán interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde la 

publicación de los mismos en el “Boletín Oficial de la Provincia”.  

 

Artículo 43.-  

 

La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de 

cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. Los actos de imposición de 

sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos conforme a lo previsto 

en la Ley General Tributaria y en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente. 

No obstante, podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado mientras dure la 

sustanciación del recurso aplicando lo establecido en el Real Decreto 2244/1979, de 7 

de septiembre, por el que se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-

administrativo, y en el Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas, con 

las siguientes especialidades:  

 

a) En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano de la 

Entidad Local que dictó el acto.  

 

b) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de 

impugnación en vía contencioso-administrativa.  

 

c) Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del 

recurso de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, 
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siempre que exista garantía suficiente, hasta que el Órgano Judicial competente 

adopte la decisión que corresponda en relación con dicha suspensión. 

 

TÍTULO II.- GESTIÓN TRIBUTARIA  

 

Artículo 44.-  

 

1. La gestión de las exacciones comprende las actuaciones necesarias para la 

determinación del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos elementos sean precisos 

para cuantificar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación. 

 

2. Los actos de determinación de bases y de deuda tributaria gozan de presunción de 

legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulación, 

practicadas de oficio o a virtud de los recursos pertinentes. 

 

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una disposición establezca 

expresamente lo contrario. 

 

Artículo 45.-  

 

La gestión de los tributos se iniciará:  

 

a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por cualquier otra clase 

de declaración.  

 

b) Por una solicitud del obligado tributario.  

 

c) De oficio por la Administración tributaria. 
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Artículo 46.-  

 

1. Se considera declaración tributaria todo documento por el que se manifieste o 

reconozca espontáneamente, ante la Administración tributaria municipal, la realización 

de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. La presentación de una 

declaración no implica aceptación o reconocimiento por el obligado tributario de la 

procedencia de la obligación tributaria. 

 

2. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, 

además de comunicar a la Administración los datos necesarios para la liquidación del 

tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de 

calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la 

deuda tributaria o, en su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a 

compensar. Las autoliquidaciones serán comprobadas por la Administración, que 

practicará, en su caso, la liquidación que proceda. 

 

3. Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado 

tributario ante la Administración para que ésta determine la cantidad que, en su caso, 

resulte a devolver. Se entenderá solicitada la devolución mediante la presentación de 

la citada comunicación. 

 

4. Los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones complementarias, o 

declaraciones o comunicaciones complementarias o sustitutivas, dentro del plazo 

establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo, 

siempre que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la 

deuda tributaria, con la finalidad completar o modificar las presentadas con 

anterioridad. 

 

Artículo 47.-  

 

Determinadas las bases imponibles, la gestión continuará mediante la práctica de la 

liquidación que determina la deuda tributaria o la cantidad que, en su caso, resulte a 

devolver o a compensar; siendo las liquidaciones definitivas o provisionales.  
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Artículo 48.-  

 

1. Tendrán la consideración de definitivas: 

 

a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación 

de la totalidad de los elementos de la obligación tributaria.  

 

b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue tal carácter.  

 

2. En los demás casos tendrán carácter de provisionales.  

 

Artículo 49.-  

 

1. La Administración municipal no está obligada a ajustar las liquidaciones a los datos 

consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o 

cualquier otro documento. 

 

2. El aumento de base tributaria sobre la resultante de las declaraciones deberá 

notificarse al sujeto pasivo, con expresión concreta de los hechos y elementos 

adicionales que la motiven. 

 

Artículo 50.-  

 

1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que, por su naturaleza, 

se produzca continuidad de hechos imponibles. 

 

2. Las altas se producirán, bien por declaración del sujeto pasivo, bien por la acción 

investigadora de la Administración, o de oficio, surtiendo efecto desde la fecha en que, 

por disposición de la Ordenanza del tributo, nazca la obligación de contribuir, salvo la 

prescripción, y serán incorporadas definitivamente al padrón o matrícula del siguiente 

período. 
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3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos, y una vez comprobadas, 

producirán la definitiva eliminación del padrón, con efectos a partir del período 

siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo las excepciones que se 

establezcan en cada Ordenanza. 

 

4. Los sujetos pasivos estarán obligados a poner en conocimiento de la Administración 

municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se 

produzcan, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración en 

el padrón. 

 

5. Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a la aprobación de la 

Alcaldía-Presidencia, y una vez aprobados, se expondrán al público, para examen y 

reclamación por parte de los legítimamente interesados, durante el plazo de quince 

días, dentro del cual podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

6. La exposición al público de los padrones o matrículas producirá los efectos de 

notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas, sin perjuicio de la 

posibilidad de los interesados de reclamar también contra aquéllas, dentro de otro 

período de quince días, contados desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo 

para efectuar su pago en período voluntario. 

7. La exposición al público se realizará fijando el edicto en el tablón de anuncios de la 

Casa Consistorial e insertándose en el “Boletín Oficial de la Provincia”. 

 

Artículo 51.-  

 

Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos pasivos, con expresión:  

 

a) La identificación del obligado tributario.  

 

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.  
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c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el 

obligado tributario o a la aplicación o interpretación de la normativa realizada por el 

mismo, con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así 

como de los fundamentos de derecho. 

 

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de 

presentarse y plazo para su interposición. 

 

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.  

 

f) Su carácter de provisional o definitiva. 

 

Artículo 52.-  

 

Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las provisionales, deberán 

acordarse mediante acto administrativo y notificarse al interesado en forma definitiva.  

 

 

Artículo 53.-  

 

1. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la fecha en que el sujeto 

pasivo se dé expresamente por notificado, interponga el recurso pertinente o efectúe el 

ingreso de la deuda tributaria. 

 

2. Surtirán efecto, por el transcurso de seis meses, las notificaciones practicadas 

personalmente a los sujetos pasivos, que, conteniendo el texto íntegro del acto, 

hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya hecho protesta formal, dentro 

de ese plazo, en solicitud de que la Administración municipal rectifique la deficiencia. 
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TÍTULO III.- RECAUDACIÓN  

 

Artículo 54.-  

 

1. La recaudación de los tributos puede realizarse: 

 

a) En período voluntario, cuando los obligados al pago hagan efectivas sus deudas 

dentro de los plazos establecidos.  

 

b) En período ejecutivo, cuando la recaudación se efectúe coercitivamente por vía de 

apremio sobre el patrimonio del sujeto que no haya cumplido la obligación a su cargo 

en período voluntario. 

 

2. Las gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y de los restantes 

ingresos de Derecho público que correspondan a este municipio, será ejercida por el 

propio Ayuntamiento, a través de sus servicios de recaudación, bajo la autoridad de la 

Alcaldía-Presidencia, de acuerdo con los criterios organizativos fijados por la 

Corporación. No obstante, el Ayuntamiento podrá delegar dichas facultades en la 

Comunidad Autónoma o en otras Entidades locales, de conformidad con lo establecido 

por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Capítulo I.- Pago en período voluntario  

 

Artículo 55.-  

 

El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se contará desde:  

 

a) La notificación personal al sujeto pasivo de la liquidación, cuando ésta se practique 

individualmente.  
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b) La apertura del plazo recaudatorio, cuando se trate de tributos de cobro periódico 

que son objeto de notificación colectiva.  

 

c) Desde la fecha de inicio del plazo para declarar en el supuesto de autoliquidación, al 

coincidir plazo de presentación y de ingreso voluntario. 

 

Artículo 56.- 

 

Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en período voluntario dentro de los 

plazos siguientes:  

 

1. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración municipal 

deberán pagarse: 

 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si 

éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  

 

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 

posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.  

 

c) El pago en período voluntario de las deudas de notificación colectiva y periódica 

deberá efectuarse en los períodos comprendidos entre los días uno de marzo al uno 

de mayo y uno de septiembre al uno de noviembre o, si el último día de pago 

establecido no fuera hábil, hasta el inmediato siguiente. Los tributos cuya recaudación 

esté delegada en SUMA Gestión Tributaria, los plazos de cobranza se fijarán por dicho 

organismo, no siendo los periodos inferiores a dos meses. 

 

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el momento de 

la realización del hecho imponible, si no se dispone otro plazo en su regulación 

especial. 
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3. Las deudas tributarias que deban pagarse mediante declaración-liquidación, o 

autoliquidación, deberán satisfacerse en los plazos o fechas que señalan las 

ordenanzas fiscales reguladoras de cada tributo. 

 

4. Las deudas no tributarias deberán pagarse en los plazos que determinen las 

normas con arreglo a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no determinación 

de los plazos se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores. 

 

5. En los tributos que lo tengan previsto, así como respecto de los precios públicos, se 

exigirá su ingreso anticipado mediante el sistema de depósito previo, que deberá 

realizarse en el momento en que el interesado presente la solicitud que determine el 

hecho imponible o la aplicación del precio público. En ningún caso los depósitos 

previos podrán ser objeto de fraccionamiento o aplazamiento alguno. 

 

6. Las deudas no satisfechas en los períodos citados en los apartados anteriores, se 

exigirán en vía de apremio, computándose, en su caso, como pagos a cuenta las 

cantidades pagadas fuera de plazo. Los ingresos correspondientes a declaraciones-

liquidaciones o autoliquidaciones realizadas fuera de plazo sin requerimiento previo 

sufrirán los recargos que, para tales supuestos, se determinan en la Ley General 

Tributaria. 

 

Capítulo II.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago  

 

Artículo 57.-  

 

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de la deuda, tanto en período voluntario 

como ejecutivo, previa solicitud de los obligados, cuando su situación económico-

financiera, discrecionalmente apreciada por la Administración, les impida 

transitoriamente efectuar el pago de sus débitos. 

 

2. Las cantidades cuyo pago se aplace, y que estén garantizadas en su totalidad 

mediante aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 

mediante certificado de seguro de caución, devengarán, excluido, en su caso, el 

recargo de apremio, el interés de demora correspondiente al interés legal del dinero, 

que corresponda hasta la fecha de su ingreso. En caso contrario, el interés de demora 
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será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que aquél resulte 

exigible, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado establezca otro diferente 

 

3. En la aplicación del punto anterior para el cálculo del interés en los aplazamientos y 

fraccionamientos, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: a) El tiempo de 

aplazamiento se computa desde el vencimiento del período voluntario y hasta la 

finalización del plazo concedido, considerándose el año compuesto de 12 meses y 365 

días. b) En caso de fraccionamiento, se computarán los intereses devengados por 

cada fracción desde el vencimiento del período voluntario y hasta la finalización del 

plazo concedido, debiéndose satisfacer los mismos junto con dicha fracción. 

 

4. Las deudas aplazadas deberán garantizarse mediante aval solidario de entidad de 

crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, o bien, 

cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su 

aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, se 

admitirán otras garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza personal y 

solidaria u otra que se estime suficiente. Podrá dispensarse total o parcialmente al 

obligado tributario de la constitución de las garantías a las que se refiere el apartado 

anterior cuando sean inferiores a la cantidad de 6.000,00 euros, o cuando el deudor 

carezca de medios suficientes para garantizar la deuda, y la ejecución de su 

patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del 

nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o bien produjera graves 

quebrantos para los intereses de la Hacienda municipal.  

 

 

 

Artículo 58.-  

 

1. Las solicitudes de aplazamiento se deberán presentar dentro de los plazos 

siguientes: 

 

a) Deudas que se encuentren en período voluntario de recaudación o de presentación 

de las correspondientes autoliquidaciones o declaraciones-liquidaciones: dentro del 

plazo fijado para su ingreso.  
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b) Deudas en vía ejecutiva: en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación 

de los bienes embargados.  

 

2. La solicitud de aplazamiento contendrá, necesariamente, los siguientes datos: 

 

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, Número de Identificación Fiscal y 

domicilio fiscal del solicitante y, en su caso, de la persona que lo represente. 

Asimismo, se identificará el medio preferente y el lugar señalado a efectos de 

notificación.  

 

b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento se solicita, indicando al menos su 

importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso voluntario.  

 

c) Causas que motivan la solicitud de aplazamiento. d) Plazos y demás condiciones 

del aplazamiento que se solicita. 

 

e) Garantía que, en su caso, se ofrece. 

 

f) Lugar, fecha y firma del solicitante.  

 

3. A la solicitud de aplazamiento se deberá acompañar la documentación que exige el 

Reglamento General de Recaudación. 

 

4. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período 

voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de 

demora. Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en 

que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La 

Administración podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de apremio 

durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, deberán 

suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la 

notificación de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento. 
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Artículo 59.-  

 

1. La resolución que conceda el aplazamiento del pago especificará los plazos y 

demás condiciones de los mismos. La resolución podrá señalar plazos y condiciones 

distintos de los solicitados. En todo caso, el vencimiento de los plazos deberá coincidir 

con los días 5 ó 20 del mes. Cuando el aplazamiento incluya varias deudas se 

señalarán individualizadamente los plazos y cuantías que afecten a cada una. 

 

2. En la resolución podrán establecerse las condiciones que se estimen oportunas 

para asegurar el pago efectivo en el plazo más breve y para garantizar la preferencia 

de la deuda aplazada, así como el correcto cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del solicitante. 

 

3. Si la resolución fuese estimatoria, se notificará al solicitante advirtiéndole de los 

efectos que se producirán de no constituirse la garantía o en caso de falta de pago y el 

cálculo de los intereses. 

 

4. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento en 

período voluntario, se advertirá al solicitante que la deuda deberá pagarse antes de la 

finalización del período reglamentario de ingreso, si éste no hubiera todavía 

transcurrido, o en los plazos establecidos para el pago en período ejecutivo, junto con 

los intereses devengados hasta la fecha de la resolución denegatoria, si hubiera 

transcurrido aquél. Si la resolución fuese denegatoria y se hubiese solicitado el 

aplazamiento en período ejecutivo, se advertirá al solicitante que continúa el 

procedimiento de apremio. 

 

5. La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde el día en 

que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada en el registro del órgano administrativo 

competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 

resolución se podrá entender desestimada.  
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Capítulo III.- Medios de pago 

 

 Artículo 60.-  

 

1. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo o mediante el empleo de 

efectos timbrados, según disponga la Ordenanza de cada tributo. 

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante el empleo de los siguientes medios: 

a) Cheque.  

b) Tarjeta de crédito y débito.  

c) Transferencia bancaria o bizum  o proveedor equivalente de servicios de 

pago (PsP). 

d) Domiciliación bancaria y cargo en cuenta 

e) Giro postal.  

f) Cualesquiera otros que se autoricen expresamente por la Presidencia, previo 

informe de la Tesorería General.  

3. Los cheques que con tal fin se expidan deberán reunir, además de los requisitos 

generales exigidos por la legislación mercantil, los siguientes: 

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento, por un importe igual a la deuda 

que satisfagan.  

b) El nombre o razón social del librador que se expresará debajo de la firma 

con toda claridad.  

4. La entrega del cheque sólo liberará al deudor por el importe satisfecho, cuando sea 

hecho efectivo. En tal caso, surtirá efectos desde la fecha en que haya tenido entrada 

en la Caja correspondiente. 

5. Cuando un cheque no sea hecho efectivo en todo o en parte, una vez transcurrido el 

período voluntario, se expedirá certificación de descubierto de la parte no pagada para 

su cobro en vía de apremio; si el cheque estaba válidamente conformado o certificado, 

le será exigido a la Entidad que lo conformó o certificó, en otro caso, le será exigido al 

deudor. 

6. Pago mediante tarjeta de crédito y débito.  

1. Será admisible el pago mediante tarjetas de crédito y débito, siempre que la 
tarjeta a utilizar se encuentre incluida entre las que, a tal fin, sean admitidas por 
las entidades gestoras y colaboradoras y por los terminales de punto de venta 
(TPV) instalados en su caso en la Oficina Recaudadora o en los Servicios 
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Municipales encargados de la realización de los servicios o actividades 
correspondientes.  

2. El límite de los pagos a realizar vendrá determinado por el asignado por la 
entidad emisora individualmente a cada tarjeta y que, en ningún caso, podrá 
superar la cantidad que se establezca por el órgano municipal competente por 
cada documento de ingreso, no pudiendo simultanearse, para un mismo 
documento de ingreso, con cualquier otro de los medios de pago admitidos. En 
todo caso, el importe máximo de pago mediante TPV es de 500 euros, salvo 
que por Decreto de Alcaldía se incremente dicho importe.  

3. Los importes ingresados por los obligados al pago a través de tarjetas de 
crédito o débito no podrán ser minorados como consecuencia de descuentos 
en la utilización de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.  

4. Los ingresos efectuados por medio de tarjeta de crédito y débito, se 
entenderán realizados en el día en que aquellos hayan tenido entrada en las 
cuentas corrientes municipales. 

5. Para poder utilizar este medio de pago, se requiere que se autoricen 
expresamente por la Presidencia, previo informe de la Tesorería General. 

7. Pago mediante transferencia bancaria y a través de Bizum o proveedor equivalente 
de servicios de pago (PsP) .  

1. Se considerará efectuado el pago en la fecha en que haya tenido entrada el 
importe correspondiente en la entidad que, en su caso, preste el servicio de 
colaboración en la recaudación, o a través de otra entidad bancaria, cuando el 
número de cuenta de titularidad del ayuntamiento figure en la notificación de 
deuda, quedando liberado desde ese momento el obligado al pago frente a la 
hacienda pública por la cantidad ingresada. Bizum es un proveedor de servicios 
de pago (PsP) y para el pago por este medio se vincula una cuenta bancaria a 
un número de teléfono. el pago por medio de Bizum constituye una modalidad 
de transferencia bancaria, que se realiza desde un dispositivo móvil; 
vinculándose tanto la cuenta del ordenante como del beneficiario a un número 
de teléfono móvil y por lo tanto ambos deben estar dados de alta en el 
proveedor de servicios de pago y utilizar la aplicación instalada en el móvil de 
la entidad financiera de la que es cliente. se podrán realizar los de los tributos y 
demás ingresos de derecho público a través de Bizum.  

2. la domiciliación bancaria deberá ajustarse a los siguientes requisitos:  

a)  Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en que domicilie el pago y  

b) Que dicha cuenta se encuentre abierta en una entidad de crédito.  

El pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea de titularidad del 
obligado, siempre que el titular de dicha cuenta autorice dicha domiciliación, 
mediante firma en el documento en el que se solicite la misma. Que el obligado 
al pago comunique su orden de domiciliación al Ayuntamiento. 

Las personas o entidades obligadas al pago podrán domiciliar el mismo, 

exclusivamente respecto a deudas de vencimiento periódico, en cuentas 

abiertas en entidades financieras de la zona única de pago en euros (SEPA), 

en los supuestos y con los requisitos previstos en el artículo 38 del Reglamento 

General de Recaudación. 
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3. Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de 
dichas domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso el que a tal 
efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el pago. 

4. Se podrá utilizar este medio de pago por vía telemática. 

5. Para poder utilizar este medio de pago, se requiere que se autoricen 
expresamente por la Presidencia, previo informe de la Tesorería General 

 

Artículo 61.-  

 

El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá 

realizarse mediante la domiciliación en establecimientos bancarios o Cajas de Ahorro.  

 

Artículo 62.-  

 

1. El que pague una deuda tendrá derecho a que se le entregue un justificante del 

pago realizado. Los justificantes de pago en efectivo serán: 

 

a) Los recibos.  

 

b) Las cartas de pago suscritas o validadas por la tesorería municipal o por las 

Entidades autorizadas para recibir el pago.  

 

c) Las certificaciones acreditativas del ingreso efectuado.  

 

d) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente el carácter de justificante 

de pago por el Ayuntamiento. 

 

e) Cuando se empleen efectos timbrados, los propios efectos, debidamente 

inutilizados.  
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Capítulo IV.- Pago en período ejecutivo  

 

Artículo 63.-  

 

1. El período ejecutivo y el procedimiento administrativo de apremio se inician, para las 

liquidaciones previamente notificadas, no ingresadas a su vencimiento, el día siguiente 

al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario. 

 

2. En caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada en plazo sin 

realizar el ingreso correspondiente en todo o en parte, dicho período y procedimiento 

se inician para la deuda no ingresada el día siguiente al vencimiento del plazo o plazos 

de ingreso en período voluntario. 

 

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso de las deudas al tiempo de 

la presentación de las autoliquidaciones extemporáneas, sin solicitar expresamente el 

aplazamiento o fraccionamiento de pago, se iniciará el período ejecutivo al día 

siguiente de su presentación y se le exigirá inmediatamente en vía de apremio. 

 

4. Iniciado el período ejecutivo, la Administración tributaria efectuará la recaudación de 

las deudas liquidadas o autoliquidadas por el procedimiento de apremio sobre el 

patrimonio del obligado al pago y dará lugar a la exigencia de los intereses de demora, 

de los recargos y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. Los 

recargos del período ejecutivo son de tres tipos: recargo ejecutivo, recargo de apremio 

reducido y recargo de apremio ordinario: 

 

 

a) El recargo ejecutivo será del 5 por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la 

totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la notificación de la 

providencia de apremio.  

 

b) El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando se 

satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el propio 

recargo antes de la finalización del plazo de ingreso de la deuda apremiada.  
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c) El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable cuando no 

concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo. 

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de la deuda 

no ingresada en período voluntario. El recargo de apremio ordinario es compatible con 

los intereses de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de 

apremio reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio 

del período ejecutivo. 

 

5. Tendrán el carácter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de despachar la 

ejecución por la vía administrativa de apremio, las certificaciones de descubierto, 

individuales o colectivas, expedidas por la Intervención a propuesta de los órganos de 

recaudación. Dichas certificaciones contendrán los siguientes datos: 

 

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación, localidad y domicilio del deudor y, 

si consta, Número de Identificación Fiscal.  

 

b) Concepto, importe de la deuda y período a que corresponde.  

 

c) Indicación expresa de que la deuda no ha sido satisfecha, de haber expirado el 

correspondiente plazo de ingreso en período voluntario y del comienzo de devengo de 

intereses de demora. 

 

d) Fecha en que la certificación se expide. 

 

e) Podrán constar, además, cuantos datos se estimen necesarios para identificar 

bienes, derechos, actividad o profesión del deudor. Dichos datos podrán figurar en 

documento complementario de la certificación.  

 

6. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para 

proceder contra los bienes y derechos de los deudores. 
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Artículo 64.-  

 

1. La providencia de apremio es el acto del Tesorero municipal que despacha la 

ejecución contra el patrimonio del deudor en virtud de los títulos a que se refiere el 

artículo anterior. 

 

2. La providencia de apremio se consignará en el título ejecutivo y, junto con éste, será 

notificada al deudor, de acuerdo con el procedimiento reglamentario. Desde la fecha 

de notificación se computarán los plazos para impugnar la procedencia del 

procedimiento de apremio. 

 

Artículo 65.-  

 

1. El procedimiento de apremio sólo podrá suspenderse, previa prestación de la 

correspondiente garantía: 

 

a) En los casos y forma previstos en la regulación de los recursos y reclamaciones 

correspondientes.  

 

b) En otros casos en que lo establezcan las leyes.  

 

2. No obstante, se paralizarán las actuaciones del procedimiento sin necesidad de 

garantía, cuando el interesado lo solicite ante el ayuntamiento, si demuestra la 

existencia de alguna de las circunstancias siguientes: 

 

a) Que ha existido error material, aritmético o cualquier otro de hecho en la 

determinación de la deuda.  

 

b) Que ha sido ingresada la deuda y, en su caso, costas del procedimiento producidas 

hasta dicho ingreso.  
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c) Que la deuda ha sido condonada, compensada, suspendida o aplazada. 

 

3. Los plazos de ingreso de las deudas apremiadas, serán los siguientes: 

 

a) Las notificadas entre los días uno y 15 de cada mes, hasta el día 20 de dicho mes, 

o inmediato hábil posterior. 

 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.  

 

4. Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora desde el día siguiente al 

del vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso; no 

obstante, cuando sin mediar suspensión, aplazamiento o fraccionamiento una deuda 

se satisfaga antes de que concluya el plazo establecido en el apartado anterior, no se 

exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del procedimiento de 

apremio.  

 

TÍTULO IV.- INSPECCIÓN  

 

Artículo 66.- La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones 

administrativas dirigidas a:  

 

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el 

descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración.  

 

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por 

los obligados tributarios.  

 

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la 

aplicación de los tributos. 
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d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, 

empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la determinación de las 

obligaciones tributarias. 

 

 

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de 

beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así como para la aplicación 

de regímenes tributarios especiales.  

 

f) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras 

sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas 

últimas.  

 

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de 

comprobación e investigación.  

 

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.  

 

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública. 

 

j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o no 

permanente.  

 

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden por las 

autoridades competentes.  

 

2. Los funcionarios que tengan encomendada la inspección de tributos serán 

considerados agentes de la autoridad cuando lleven a cabo las funciones inspectoras 

que les correspondan.  

 

3. Los Inspectores de los tributos podrán entrar en las fincas, locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones 
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sometidas a gravamen para ejercer sus funciones. Si la persona bajo cuya custodia se 

encontraren los lugares mencionados se opusiera a la entrada de los funcionarios de 

la inspección de los tributos, se precisará la autorización escrita de la autoridad 

administrativa que reglamentariamente se determine. 

 

4. Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el 

domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario o efectuar registros en el 

mismo, la Administración tributaria deberá obtener el consentimiento de aquél o la 

oportuna autorización judicial.  

 

Artículo 67.-  

 

1. Las actuaciones de la inspección de los tributos, se documentarán en diligencias, 

comunicaciones, informes y actas.  

 

 

 

 

Artículo 68.-  

 

1. Son diligencias los documentos que extiende la Inspección en el curso del 

procedimiento inspector, para hacer constar cuantos hechos o circunstancias con 

relevancia para el servicio se produzcan en aquél, así como las manifestaciones de las 

personas con las que actúa la Inspección. Son documentos preparatorios de las actas 

previas y definitivas, que no contienen propuestas de liquidaciones tributarias, o bien 

pueden servir para constancia de aquellos hechos o circunstancias determinantes de 

la iniciación de un procedimiento diferente del propiamente inspector, incorporándose 

en documento independiente la mera propuesta de la Inspección con este fin.  

 

2. Harán constar el lugar y la fecha de su expedición, domicilio donde se extienda, la 

identificación y firma de los funcionarios o agentes y el nombre, apellidos, documento 

nacional de identidad y firma de la persona con la que se entiendan las actuaciones; la 

identidad del obligado tributario a que se refieran y los hechos o circunstancias que 

constituyen el contenido de la diligencia.  
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3. De las diligencias se entregará siempre un ejemplar a la persona con la que se 

entiendan las actuaciones. Si se negase a firmarlo, se hará así constar en la misma. Y 

si se negase a recibirlo, se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en 

Derecho.  

 

4. Las diligencias extendidas por la Inspección tienen naturaleza de documentos 

públicos.  

 

Artículo 69.-  

 

1. Son comunicaciones los medios documentales mediante los cuales la Inspección se 

relaciona unilateralmente con cualquier persona en el ejercicio de sus funciones.  

 

2. Las comunicaciones se extenderán por duplicado, conservando la Inspección un 

ejemplar, y dejarán constancia del lugar y fecha de su expedición, la identidad de la 

persona o entidad a la que se dirige, la identificación y la firma de quien la remita, y los 

hechos o circunstancias que se comunican o el contenido del requerimiento que a 

través de la comunicación se efectúa. 

 

Cuando la comunicación sirva para hacer saber al interesado el inicio de actuaciones 

inspectoras, se hará constar en ella expresamente la interrupción de la prescripción 

que su notificación, en su caso, suponga.  

 

3. En las comunicaciones, la Inspección podrá poner hechos o circunstancias en 

conocimiento de los obligados tributarios interesados en las actuaciones, así como 

efectuar a éstos los requerimientos que procedan. Las comunicaciones podrán 

incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.  
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Artículo 70.-  

 

Son informes aquellos que la Inspección emita, de oficio o a petición de terceros, y que 

sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico; los soliciten otros órganos o 

servicios de la Administración o los poderes legislativo o judicial; o resulten necesarios 

para la aplicación de tributos, en cuyo caso se fundamentará la conveniencia de 

emitirlos.  

 

Artículo 71.- 

 

1. Son actas de inspección aquellos documentos públicos que extiende la inspección 

de tributos con el fin de recoger los resultados de sus actuaciones de comprobación e 

investigación, proponiendo en su caso la regularización que estime procedente de la 

situación tributaria del sujeto pasivo, siendo documentos directamente preparatorios 

de las liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones inspectoras, incorporando 

por tanto una propuesta de tales liquidaciones si fuera preciso.  

 

2. En las actas de inspección se consignarán:  

 

a) El lugar y fecha de su formalización.  

 

b) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación fiscal y el 

domicilio fiscal del obligado tributario, así como el nombre, apellidos y número de 

identificación fiscal de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter 

o representación con que interviene en las mismas.  

 

c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de la 

obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así como los fundamentos 

de derecho en que se base la regularización.  

 

d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y la propuesta de 

liquidación que proceda.  
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e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la regularización y con 

la propuesta de liquidación.  

 

f) Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo o 

de conformidad, los recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado del 

acta, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.  

 

g) La existencia o inexistencia de indicios de la comisión de infracciones tributarias.  

 

h) Las demás que se establezcan reglamentariamente.  

 

3. Las actas tienen la naturaleza de documentos públicos, y hacen prueba de los 

hechos que motivan su formalización, salvo que se acredite lo contrario.  

 

Artículo 72.-  

 

1. Las actas de Inspección pueden ser con acuerdo, de conformidad o de 

disconformidad. Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o 

suscribir el acta, ésta se tramitará como de disconformidad.  

 

Artículo 73.- Actas con acuerdo.  

 

1. Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la 

aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, cuando resulte necesaria la 

apreciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al 

caso concreto, o cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones 

de datos, elementos o características relevantes para la obligación tributaria que no 

puedan cuantificarse de forma cierta, la Administración tributaria, con carácter previo a 

la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha aplicación, la apreciación de 

aquellos hechos o la estimación, valoración o medición mediante un acuerdo con el 

obligado tributario en los términos previstos en este artículo.  
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2. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, el acta con acuerdo incluirá 

necesariamente el siguiente contenido:  

 

a) El fundamento de la aplicación, estimación, valoración o medición realizada.  

 

b) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de 

regularización.  

 

c) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de 

sanción que en su caso proceda, a la que será de aplicación la reducción prevista en 

el apartado 1 del artículo 188 de la Ley General Tributaria, así como la renuncia a la 

tramitación separada del procedimiento sancionador.  

 

d) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad del 

contenido a que se refieren los párrafos anteriores.  

 

3. Para la suscripción del acta con acuerdo será necesaria la concurrencia de los 

siguientes requisitos: 

 

a) Autorización del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea 

a la suscripción del acta con acuerdo.  

 

b) La constitución de un depósito, aval de carácter solidario de entidad de crédito o 

sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, de cuantía 

suficiente para garantizar el cobro de las cantidades que puedan derivarse del acta.  

 

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción del acta por el obligado 

tributario o su representante y la inspección de los tributos.  

 

5. Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y 

notificada la sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si transcurridos 10 

días contados desde el siguiente a la fecha del acta no se hubiera notificado al 
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interesado acuerdo del órgano competente para liquidar rectificando los errores 

materiales que pudiera contener el acta con acuerdo. Confirmadas las propuestas, el 

depósito realizado se aplicará al pago de dichas cantidades. Si se hubiera presentado 

aval o certificado de seguro de caución, el ingreso deberá realizarse en el plazo de 

cobro en voluntaria, sin posibilidad de aplazar o fraccionar el pago.  

 

6. El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el 

obligado y por la Administración. La liquidación y la sanción derivadas del acuerdo sólo 

podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el procedimiento 

de declaración de nulidad de pleno derecho, y sin perjuicio del recurso que pueda 

proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia de vicios en el 

consentimiento.  

 

7. La falta de suscripción de un acta con acuerdo en un procedimiento inspector no 

podrá ser motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas de actas 

de conformidad o disconformidad.  

 

Artículo 74.- Actas de conformidad.  

 

1. Con carácter previo a la firma del acta de conformidad se concederá trámite de 

audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.  

 

2. Cuando el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad con la 

propuesta de regularización que formule la inspección de los tributos, se hará constar 

expresamente esta circunstancia en el acta. 

 

3. Se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria de acuerdo con la 

propuesta formulada en el acta si, en el plazo de un mes contado desde el día 

siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano 

competente para liquidar, con alguno de los siguientes contenidos:  
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a) Rectificando errores materiales.  

 

b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las actuaciones que 

procedan.  

 

c) Confirmando la liquidación propuesta en el acta.  

 

d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de 

los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y concediendo al interesado 

plazo de audiencia previo a la liquidación que se practique.  

 

4. Para la imposición de las sanciones que puedan proceder como consecuencia de 

estas liquidaciones será de aplicación la reducción prevista en el apartado 1 del 

artículo 188 de la Ley General Tributaria. 

 

5. Los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria, respecto de los que el 

obligado tributario o su representante prestó su conformidad, se presumen ciertos y 

sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de hecho.  

 

 

Artículo 75.- Actas de disconformidad.  

 

1. Con carácter previo a la firma del acta de disconformidad se concederá trámite de 

audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su derecho.  

 

2. Cuando el obligado tributario o su representante no suscriba el acta o manifieste su 

disconformidad con la propuesta de regularización que formule la inspección de los 

tributos, se hará constar expresamente esta circunstancia en el acta, a la que se 

acompañará un informe del inspector en el que se expongan los fundamentos de 

derecho en que se base la propuesta de regularización.  
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3. En el plazo de 15 días desde la fecha en que se haya extendido el acta o desde la 

notificación de la misma, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el 

órgano competente para liquidar.  

 

4. Antes de dictar el acto de liquidación, el órgano competente podrá acordar la 

práctica de actuaciones complementarias en los términos que se fijen 

reglamentariamente. 

 

5. Recibidas las alegaciones, el órgano competente dictará la liquidación que proceda, 

que será notificada al interesado. 

 

 

Artículo 76-.  

En el caso de la delegación de la gestión, inspección, liquidación o recaudación de los 

tributos o ingresos de derecho público en la Diputación Provincial de Alicante, a través 

de Suma Gestión Tributaria, se estará a lo regulado por el Órgano gestor.  

 

 

DISPOSICIONES FINALES  

  

Primera.- La presente Ordenanza, que consta de setenta y cinco artículos, comenzará 

a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y se mantendrá en 

vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación.” 

 

 

En Jacarilla, a 26 de enero de 2024 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Andrés MOÑINO BASCUÑANA 
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